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SUMARIO: 
 

IVA. Obligaciones formales. Suministro Inmediato de Información. Una organización sindical, además 
de servicios sujetos y exentos, presta otros servicios accesorios por lo que cobra un precio fuera de la cuota 
sindical y por los que repercute el IVA. Se plantea si, dado que no ejerce su derecho a la deducción del 
Impuesto soportado pude limitarse a dar información de las facturas emitidas y no de las recibidas en el 
marco del nuevo sistema de Suministro Inmediato de Información (SII). Pues bien, no será necesaria la 
llevanza de libro registro de facturas expedidas cuando no se tenga la obligación de expedir factura por 
todas las operaciones, de conformidad con lo establecido en el RD 1619/2012 (Obligaciones de facturación). 
No obstante, si será necesaria la llevanza del libro registro de facturas recibidas, con carácter general, por 
el empresario o profesional, con independencia que la actividad realizada se encuentre totalmente exenta 
del Impuesto y sin derecho a la deducción de las cuotas soportadas en la adquisición de bienes y servicios 
para dicha actividad. La llevanza del libro registro de facturas recibidas se realizará a través de la Sede 
electrónica de la AEAT cuando el periodo de liquidación del Impuesto coincida con el mes natural según lo 
dispuesto en el art. 71 del RD 1624/1992 (Rgto IVA). Por todo ello cabe concluir que la organización sindical, 
que realiza operaciones sujetas y exentas junto con operaciones sujetas y no exentas por las que repercute 
el Impuesto, deberá llevar el libro de registro de facturas expedidas y recibidas a través de la sede electrónica 
suministrando información, en particular, sobre las facturas recibidas.  

 
PRECEPTOS: 
 

RD 1624/1992 (Rgto IVA), arts. 62 y 71. 
RD 1065/2007 (Rgto de gestión e inspección tributaria), art. 36. 
RD 1619/2012 (Obligaciones de facturación). 

 
 Descripción sucinta de los hechos: 
 
 La consultante es una organización sindical que además de servicios sujetos y exentos presta otros servicios 
accesorios por lo que cobra un precio fuera de la cuota sindical y por los que repercute el Impuesto sobre el Valor 
Añadido.  
 
 Cuestión planteada: 
 
 Si dado que el consultante no ejerce su derecho a la deducción del Impuesto sobre el Valor Añadido 
soportado pude limitarse a dar información de las facturas emitidas y no de las recibidas en el marco del nuevo 
sistema de Suministro Inmediato de Información 
 
 Contestación: 
 
 1.- El Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e impulso del uso de medios 
electrónicos en la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, por el que se modifican el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre, ha introducido en el ordenamiento jurídico el conocido como Suministro Inmediato de Información.  

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://es.pinterest.com/estudioscef/libros-tributacion/
https://www.youtube.com/videoscef
https://plus.google.com/b/105597271181857568473/communities/105530953605649081435
https://www.instagram.com/estudioscef/
http://www.normacef.com/


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
                   

 

 Entre las modificaciones introducidas en el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, con efectos 
desde el 1 de julio de 2017, destaca una nueva redacción del artículo 62, que ha incluido un nuevo apartado 6, con 
la siguiente redacción:  
 
 “1. Los empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán 
llevar, con carácter general y en los términos dispuestos por este reglamento, los siguientes libros registros:  
 
 a) Libro registro de facturas expedidas. 
 b) Libro registro de facturas recibidas. 
 c) Libro registro de bienes de inversión. 
 d) Libro registro de determinadas operaciones intracomunitarias. 
 
 (…) 
 
 6. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, los libros registro a que se refiere el apartado 1 de 
este artículo, deberán llevarse a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
mediante el suministro electrónico de los registros de facturación, por los empresarios o profesionales y otros sujetos 
pasivos del Impuesto, que tengan un periodo de liquidación que coincida con el mes natural de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71.3 del presente Reglamento.  
 Además, aquellos empresarios o profesionales y otros sujetos pasivos del Impuesto no mencionados en el 
párrafo anterior, podrán optar por llevar los libros registro a que se refieren los artículos 40, apartado 1; 47, apartado 
2; 61, apartado 2 y el apartado 1 de este artículo, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria en los términos establecidos en el artículo 68 bis de este Reglamento.  
 A efectos de lo previsto en el apartado 4 anterior, se llevarán unos únicos libros registro en los que se 
anotarán las operaciones de todos los establecimientos situados en el territorio de aplicación del Impuesto.  
 El suministro electrónico de los registros de facturación se realizará a través de la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria mediante un servicio web o, en su caso, a través de un formulario 
electrónico, todo ello conforme con los campos de registro que apruebe por Orden el Ministro de Hacienda y Función 
Pública.”.  
 El artículo 71.3 del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, en su redacción dada por el Real 
Decreto 596/2016, señala que el periodo de liquidación coincidirá con el mes natural, cuando se trate de los 
empresarios o profesionales que a continuación se relacionan:  
 
 “1.º Aquéllos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 
del Impuesto hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros.  
 2.º Aquéllos que hubiesen efectuado la adquisición de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o 
profesional a que se refiere el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la Ley del Impuesto, cuando la 
suma de su volumen de operaciones del año natural inmediato anterior y la del volumen de operaciones que hubiese 
efectuado en el mismo período el transmitente de dicho patrimonio mediante la utilización del patrimonio transmitido 
hubiese excedido de 6.010.121,04 euros.  
 
 Lo previsto en este número resultará aplicable a partir del momento en que tenga lugar la referida 
transmisión, con efectos a partir del día siguiente al de finalización del período de liquidación en el curso del cual 
haya tenido lugar.  
 A efectos de lo dispuesto en el segundo párrafo del apartado uno del artículo 121 de la Ley del Impuesto, 
se considerará transmisión de la totalidad o parte de un patrimonio empresarial o profesional aquélla que comprenda 
los elementos patrimoniales que constituyan una o varias ramas de actividad del transmitente, en los términos 
previstos en el artículo 83.4 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, con independencia de que sea aplicable o no a dicha 
transmisión alguno de los supuestos de no sujeción previstos en el número 1.º del artículo 7 de la Ley del Impuesto.  
 3.º Los comprendidos en el artículo 30 de este reglamento autorizados a solicitar la devolución del saldo 
existente a su favor al término de cada período de liquidación.  
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 Lo dispuesto en el párrafo anterior será de aplicación incluso en el caso de que no resulten cuotas a devolver 
a favor de los sujetos pasivos.  
 4.º Los que apliquen el régimen especial del grupo de entidades que se regula en el capítulo IX del título IX 
de la Ley del Impuesto.  
 5.º Los que opten por llevar los libros registro a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria de acuerdo con lo previsto en el artículo 62.6 de este Reglamento.”.  
 
 Por tanto el consultante, desde la entrada en vigor de la nueva redacción del art. 71.3 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, deberá llevar los libros previstos en el apartado 1 del art. 62 del Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, a través de la Sede electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
ya que según se recoge en el escrito de consulta, su volumen de operaciones excedió durante el año anterior, los 
6.010.121,04 euros.  
 
 2.- No obstante lo anterior, este Centro directivo ha establecido en la contestación vinculante de 26 de 
febrero de 2007, número V0373-07, respecto de la obligación de llevanza de los libros registros que “En la medida 
en que el consultante no tenga la obligación de expedir factura, no será necesaria la llevanza del Libro registro de 
facturas expedidas.  
En cuanto al Libro Registro de facturas recibidas, dado que la actividad realizada está exenta del impuesto no habrá 
derecho a deducir las cuotas soportadas en la adquisición de bienes y servicios para dicha actividad, por lo cual 
tampoco será necesaria la llevanza del citado Libro Registro.”.  
 
 En este sentido debe tenerse en cuenta que el nuevo sistema de llevanza de libros a través de la sede 
electrónica de la Agencia Estatal de Administración Tributaria se basa en el envío automatizado de registros de 
facturación, de tal forma, que sin que sea necesario el suministro o envío de la propia factura, los registros contenidos 
en la misma son el fundamento de la información a suministrar.  
 Tal y como establece la exposición de motivos del referido Real Decreto 596/2016 el nuevo sistema de 
llevanza de libros registros permitirá reducir sustancialmente las cargas administrativas asociadas al suministro 
periódico de información que atañe al sujeto pasivo, y la información obtenida a través del suministro electrónico de 
los registros de facturación será puesta a disposición de aquellos empresarios o profesionales con quienes hayan 
efectuado operaciones aquellas personas y entidades que, bien de forma obligatoria o tras ejercer la opción, lleven 
los libros registro a través de la Sede electrónica, constituyendo una herramienta de asistencia al contribuyente en 
la elaboración de sus declaraciones-liquidaciones por el Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 Por otra parte, los empresarios o profesionales a los que será de aplicación el nuevo sistema de llevanza 
de libros serán exonerados de la obligación de presentar las declaraciones sobre las operaciones con terceras 
personas realizadas durante el año natural mediante la supresión de la obligación de presentación del “modelo 347”, 
así como de la presentación de la Declaración informativa a que se refiere el artículo 36 del Reglamento General de 
las actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de 
los procedimientos de aplicación de los tributos aprobado por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio (BOE de 5 
de septiembre), por lo que se refiere al contenido de los libros registro del Impuesto sobre el Valor Añadido, y de la 
Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido.  
 En consecuencia se hace necesario modificar el criterio señalado en la consulta de 26 de febrero de 2007.  
 De esta forma, no será necesaria la llevanza de libro registro de facturas expedidas cuando el consultante 
no tenga la obligación de expedir factura por todas sus operaciones, de conformidad con lo establecido en el 
Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 
de noviembre (BOE de 1 de diciembre).  
 No obstante, si será necesaria la llevanza del libro registro de facturas recibidas, con carácter general, por 
el empresario o profesional, con independencia que la actividad realizada se encuentre totalmente exenta del 
Impuesto y sin derecho a la deducción de las cuotas soportadas en la adquisición de bienes y servicios para dicha 
actividad.  
 La llevanza del libro registro de facturas recibidas se realizará a través de la Sede electrónica de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria cuando el periodo de liquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido coincida 
con el mes natural según lo dispuesto dicho artículo 71 del Reglamento del Impuesto.  
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 Por todo ello cabe concluir que la entidad consultante, que realiza operaciones sujetas y exentas junto con 
operaciones sujetas y no exentas por las que repercute el Impuesto, deberá llevar el libro de registro de facturas 
expedidas y recibidas a través de la sede electrónica suministrando información, en particular, sobre las facturas 
recibidas en los términos previstos en el citado Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre.  
 
 3.- Lo que comunico a Vd. con efectos vinculantes, conforme a lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 
89 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.  
 
 Fuente: sitio Internet del Ministerio de Hacienda y Función Publica 
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